
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso informándole 

que se hace necesario requerir a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE de esta ciudad, a fin de que allegue al proceso copia 

del certificado de tradición de los vehículos ahora embargados 

por cuenta de esta ejecución. Sírvase proveer. Cartago – Valle 

del Cauca, abril 25 de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por FANNY 

MARTINEZ DE ARISTIZABAL contra MELISSA 

ARISTIZABAL GOMEZ, VALERIA ARISTIZABAL GOMEZ 

y HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 

REYNALDO ARISTIZABAL MARTINEZ  

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00011-00 

Auto: 592 

 

En consideración a que la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de 

esta ciudad, no allegó junto con su comunicación adiada el 29 de 

marzo actual, los certificados de tradición de los vehículos de 

placas BGB287, LMN47E y BMC10C embargados ahora por cuenta del 

juicio de la referencia, necesarios para librar el despacho 

comisorio respectivo, se le REQUIERE para que haga lo propio, en 

el menor tiempo posible. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 27 DE ABRIL DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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